Subvenciones para la financiacion de programas de interés social con cargo a la asignacion
tributaria del IRPF

Cumplimentacién y presentacién de las solicitudes.

1. La documentacién exigida en la convocatoria serd presentada mediante la aplicacion
informatica disponible en la direccion electrénica https://ptsis.aragon.es/logon. En la pagina
Programas de interés social del Gobierno de Aragdn dispone de informacidon complementaria,
videos explicativos y enlace a los anexos que debe presentar.

2. Una vez anexada la documentacién se generara la solicitud a través de la aplicacién
informatica conforme a las instrucciones que figuran en dicha aplicacién, y se procedera a la
descarga y firma de la misma.

3. La solicitud firmada se debera presentar mediante la misma aplicacién informética. Solo en el
caso de problemas informaticos en el ultimo dia de plazo se podrdn presentar solicitudes en
cualquiera de los lugares sefialados en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.
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